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poR LA cuAL sE AUTuRIZA ue pnónnocA DEL TRASr-aDo TEMnuRAL DEL ssñon
nanÉN DoMrNGo rÉrunz rAntñ¿,, FUNCToNARTo aERMANENTE DEL INSTITUTa
pARAGaAyo DE TECNoLoeir, ¿,en¿RrA (prü, AL MINISTERTo DE AGRICULTURA
r e.qN¿ooni¿, (MAG).

Asunción, /O A"febrero de2.023.-
WSTA: La Nota MAG N'2612023, de fecha 31 de enero del arlo en curso, por la cual

el señor Ministro de Agricultura y Ganadería solicita el traslado temporal del
señor Rubén Domingo Téllez Fariña, con C.I.C. N" 943.377, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a efectos
de que el mismo preste servicios en esa Secretaría de Estado, del 2 de enero
al 31 de diciembre de 2023 (Expte. MEU 7812023) y ;

CONSIDERANDO: Que,Ia Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. N'2112023,
de fecha 14 de febrero del año en curso, expresa, que: Del análisis realizado
a la Nota de pedido de comisionamiento del Sr. Rubén Domingo TéIlez
Fariña, funcionario permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), a la Dirección de Extensién Agraria - CDA Cordillera
del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), la Ley N" 1.626100, la
Ley No 6.026118, el Anexo al Decreto 8.452118 y el Dictamen DGAJ N"
1.181/16 de la Secretaria de la Función Pública, esta Dirección de Asesoría
Jurídica manifiesta que el Traslado Temporal o Comisionamiento si bien está

tipificado dentro del marco legal vigente dentro del periodo del Ejercicio
Fiscal no se puede hacer caso omiso al Dictamen DGAJ/SFP N" 1.181i 16 que
entre otras cosas dice "Asimismo en el traslado debe tenerse en cuenta que

debe existir igual carga horaria a ser cumplida en el OEE de origen y en el de
destino dado el Art. 59o de la Ley 1.626100, que taxativamente establece 40
horas semanales paru los servidores públicos, motivo por el cual se

recomienda que la carga horaria a ser cumplido por el Sr. Rubén Domingo
Téllez Fariña sea la establecida en la misma. Al respecto también se debe de
tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto N" 11783/2001 Por el cual se

reglamenta el artículo 59o de la ley N' 1626100 de la funcién pública., el
cual establece cuanto sigue:

Artículo 2.- Las dependencias del Poder Ejecutivo podrán fijar horas
extraordinarias de trabajo acorde a la naturaleza de las mismas en las
condiciones previstas en el Artículo 59 de la Ley N"\62612000.

Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés social

Elr'

inmediato y que por la naturaleza del trabajo que realizan no puede regirse
por el horario general establecido en el presente decreto podrán fijar horarios
especiales de trabajo, fuera del horario general, inclusive los días sábados y

i;r:lo rie D
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Artículo 59 primera parte de la citada horas
atendiendo a las necesidades del ya
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por LA cuAL sE AUTuRIZA LA pnónnoc¿ DEL TRASLADo TEMnqRAL DEL sgñon
nunÉw DuMINGq rÉusz g¿,RIñA, FUNCToNARIo nERMANENTE DEL INSTITUTo
pARAGUAyo DE TECNoLoei¿, ¿.en¿,RIA (prq, AL MINISTERIo DE AGRICULTURA
y e¿,N¿,nzni,q (MAG).

Por otra parte el Anexo A del Decreto No 8759/2023 Por el cual se

reglamenta la Ley N" 7050 del 4 de enero de 2023 que aprueba el
Presupuesto General de la Nacién para el ejercicio fiscal del año 2023,
dispone cuanto sigue en su Art. 75o Traslado Temporal. Dentro del marco
legal vigente de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el

cual se dispone el cambio de sede de funciones del personal nombrado de una
Entidad de origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u otra
disposición legal institucional, tanto en la Entidad de origen como de destino.
lnc. a) Duración: por tiempo determinado dentro del período del Ejercicio
Fiscal vigente. En caso de continuarse dicho traslado temporal, por más

tiempo del establecido en la resolución respectiva, las resoluciones u otras

disposiciones legales institucionales que autorizan el traslado temporal del
personal deben ser renovadas dentro del primer semestre del presente

Ejercicio Fiscal, o antes del cumplimiento del término establecido en la
resolución respectiva, cuando dicho traslado temporal hubiera sido dispuesto
por un periodo que exceda un Ejercicio Fiscal.

En caso de necesidad de intemrmpir el traslado temporal será necesario,

según la Entidad que requiera de dicha medida, una resolución institucional
de la Entidad de comunicada a la Entidad de origen, con copia a la SFP... "

Inc, b) Restricciones: Para el traslado temporal de los cargos de personal de

Blanco, Agentes Especiales y Jurisdiccionales, la Entidad de origen deberá
justificar que dicho traslado temporal no afecta el normal desempeño de la
Institución. Asimismo, deberá estar autorizado pertinente, tanto de la Entidad
de origen como la Entidad de destino. El personal docente (con categoríaL y
Z y U) solo podrá ser trasladado temporalmente para cumplir funciones de

docencia o misionales relativas a la educación y no podran ser traslados para

cumplir función administrativa. El personal de blanco no podrá ser trasladado
temporalmente a cumplir funciones administrativas a otros OEE que no
presten servicios de salud.

El personal contratado y
forma directa y que

temporalmente.

el personal nombrado en un cargo de confianza de

no sea de cattera, no podrán ser trasladados

e) Régimen aplicable a sanciones: Para el Ejercicio de sus

Ilevi.d
funcionarios que se hallen trasladados se regirán por

internas de la Entidad de
fcrrg:Co de

,.'4

i:, ,i"
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PoR LA CUAL SE ATITORIZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADO TEMPORAL DEL SEÑOR

N,NIÑ DOMINGO TÉMTZ FARIÑA, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
pARAGaAyo DE TECNoLoei,q leneRIA (IprA), AL MINISTERIO DE AGRICULTaRA

Y GANADERíA (MAC).

Cuando el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltas leves en el

desempeño de sus funciones, cuya sanción disciplinaria corresponda a multa

salarial, la Entidad de destino deberá informar el hecho a la Entidad de origen

a los efectos de su ejeoución con la liquidación salarial respectiva.

i . r En,caso de que el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltas
' 'r.''r:- ,. [.¿v.i"n-.t-á"rempeño de sus funcion"s .n tu Entidad de destino, se

ialpturan tas siguienies medidas:

1) La Entidad de Destino instruirá sumario administrativo al funcionario que

fuese trasladado temporalmente, quedando Ia aplicación de la sanción a cargo

: ; r' ' : . t ",, de la Maxima Autoridad de Origen.

2) LaEntidad de origen por su parte, en el acto administrativo de aprobación

del traslado temporal, dispondrá que, en caso de instrucción de sumario al

funcionario, instruido por el OEE de Destino, se aplicará la sanción dispuesta

en el trámite sumarial, a fin de preservar el interés público.

También, se debe de tener en cuenta 1o establecido en Ia Constitución

Nacional de la República del Paraguay, el cual establece en su Capítulo III

i : pe l.a,Ig¡aldad, Articulo 47.- De las Garantías de la lgualdad, numeral 3. La

. i\ igualduá p*u el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más
\ .requisito que la idoneidad"."

RACIONALIZACTóN DEL GASTO PÚBLICO, el cual dispone cuanto

?Áo de 7¡;

sigue en su Artículo 5.- TRASLADOS Y COMISIONES DE TRABAJO.
Eñ el marco de aplicación de la movilidad laboral, no se podrá realizar el

traslado definitivo ni el comisionamiento de funcionarias de un organismo o

entidad a otra distinta, cuando no concuerde la naturalezay necesidades de la

institución de destino con el perfil profesional del funcionario.

En atención a las normativas citadas, el Sr. Rubén Domingo Téllez Fariña,

con C.I. N" 943.377, deberá remitir al IPTA su registro de asistencia por reloj

biométrico, en forma mensual dentro de los primeros 5 días del me-S

mpañado de su informe de actividades especificando en el

rá desempeñando funciones, el cual de!g"-*e ser compatible

ntegro del funcionario al plantel del IPTA, isfr
legales correspondientes.

OficinaCentral:Rutall,kml0,5.SanLorenzoParaguay.Telefax: +59521 586,136 '

oficina de Gestión: Aviadores del chaco c./Tte. 1' carlos Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

www.¡pta.gov.py

temporal
perfil profesional, El incumplimiento de

rsente Dictamen, será causal para el térn
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Artículo 1". -

Artículo 2o.-

RESOLUCIÓN N" bq /2,023,.

PoR LA CUAL SE AUTORIZA 1.,4 PRÓMOGA DEL TRASLADO TEMPOML DEL ^SEÑON
RUBÉN DqMINGo TÉrunz FARIÑA, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
pARAcaAyO DE TECNOLOat¿, ¿,eneRA gPr\, AL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y GANADERíA (MAG).

Por todo lo expuesto, se recomienda conceder el Comisionamiento al Sr.

Rubén Domingo Téttez Fariña con C.I-C. No 943.377, para el

correspondiente ejercicio fi scal 2.023 .

POR TANTOz En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

. ." . -: EL PRESIDENTE: :' 
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí.¿' len¿'RL4 (PrA)

NESUELVE:

AaTORIZA.R, la prónoga del traslado temporal (comisión), del señor Rubén

":, Domingo Téllez Fariña, con cédula de identidad número 943.377, funcionario
, permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), al Ministerio
. de Agricultura y Ganadería (MAG) , del2 de enero al 3l de diciembre de2023,

de conformidad a lo señalado en el Exordio de la presente Resolución

ESTABLECER, que el funcionario citado en el artículo 1o, se regirá por el

sistema de registro de asistencia vigente en el MAG, sus disposiciones en cuanto

a la tolerancia y otros criterios que dicha Institución aplique al respecto,

debiendo dicha Secretaría de Estado, a través de su Dirección de Gestión de

TalenJo Humano o equivalente, remitir copia autenticada de su registro de

asistencia, con la correspondiente aclaración de eventuales irregularidades en el

curnplimiento del horario de trabajo, dentro de los 5 (cinco) días hábiles

-;- r,sigUlentes al mes vencido, a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

Fersonas del Instituto Paraguayo de Tecnología Agtaia (IPTA). El
incumplimiento de esta disposición podrá generar la suspensión de la comisión y

el,feintegro inmediato del personal trasladado a su puesto de trabajo. En caso de

que el MAG no remita o no cuente con Reglamento Interno se aplicará lo

establecido en el Reglamento Interno del IPTA.

Artículo 3".- 'PONER que, en caso de instrucción de sumario al señor

Fariña, por el Ministerio de Agricultura y Ganadería

ión dispuesta en el trámite sumarial, a fin de preservar el i
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Domingo
se apli

a quienes corresponda y cumplido

. ,-t'"'i

Gór:aez
- Sria. Gral,

Ing.


